“El sentido práctico” Estructuras, habitus, prácticas. (Pierre Bourdieu) .
Habitus: sistema de disposiciones duraderas y transferibles.
Existe una correlación estrecha entre las condiciones o probabilidades objetivas y las esperanzas subjetivas. Las probabilidades objetivas están vinculadas a un grupo o clase. Son aprehendidas.
Habitus: son prácticas fundadas en la experiencia pasada, confieren un peso desmesurado a las primeras experiencias. Son estructuras características de una clase determinada de condiciones de existencia.   
El habitus produce prácticas, individuales y colectivas. El habitus es el que asegura la presencia activa de las experiencias pasadas, que se registran en cada organismo y tienden a garantizar la conformidad de las prácticas y su constancia a través del tiempo.

  Este sistema de disposiciones se encuentra en el principio de la continuidad y de la regularidad que el objetivismo concede a las prácticas sociales sin poder explicarlas.
El habitus hace posible la producción libre de todos los pensamientos, todas las percepciones y todas las acciones inscritas en los límites inherentes a las condiciones particulares de su producción. 

El habitus implica una internalización de la externalidad.

Habitus es una capacidad infinita de engendrar en total libertad (controlada) unos productos, pensamientos, percepciones y expresiones y acciones que siempre tienen como límite la condición histórica y social.
Las prácticas engendradas por el mismo habitus no pueden describirse ni como desarrollo autónomo de una esencia única y siempre idéntica a sí misma, ni como continua creación de novedad.

El habitus tiende a engendrar todas las conductas “razonables”, de “sentido común”, que son posibles en los límites de esas regularidades y únicamente ésas, y se ajustan objetivamente a la lógica característica de un campo; al mismo tiempo tiende a excluir todas las “locuras” , es decir todas las conductas incompatibles con las condiciones objetivas. 

El habitus implica una historia incorporada, naturalizada, y de ese modo olvidada. El habitus es la presencia actuante de todo el pasado del cual es producto.

El habitus es un producto de la historia, y esto confiere a las prácticas independencia relativa con respecto al presente inmediato.
El habitus como sentido práctico opera la reactivación del sentido objetivado en las instituciones: producto del trabajo de inculcación y de apropiación.

El habitus que se constituye en el curso de una historia particular, imponiendo a la incorporación su lógica propia, y por medio del cual los agentes participan de la historia objetivada de las instituciones, es el que permite habitar las instituciones, apropiándoselas de manera práctica, y por lo tanto mantenerlas en actividad, en vida, en vigor, haciendo revivir el sentido que se encuentra depositado en ellas, pero imponiéndoles las revisiones y las transformaciones que son la contraparte y la condición de reactivación.
La institución, aunque sólo está completa y es completamente viable si se objetiva duraderamente, no sólo en las cosas, es decir en la lógica, que trasciende a los agentes singulares, de un campo particular, sino también en los cuerpos, es decir en las disposiciones duraderas para reconocer y efectuar las exigencias inmanentes a ese campo.
Uno de los efectos fundamentales del acuerdo entre el sentido práctico y el sentido objetivado es la producción de un mundo de sentido común.

La homogeneidad de los habitus que se observa en los límites de una clase de condiciones de existencia y de condicionamientos sociales es lo que hace que las prácticas y las obras sena inmediatamente inteligibles y previsibles, y por lo tanto percibidas como evidentes y dadas por sentado: el habitus permite ahorrarse la intención, no solamente en la producción, sino también en el desciframiento de las prácticas y de las obras.

La homogeneización objetiva de los habitus de grupo o clase que resulta de homogeneidad de las condiciones de existencia es lo que hace que las prácticas puedan estar objetivamente concordadas por fuera de todo cálculo estratégico y de toda referencia consciente. 
Bourdie también dice que si las prácticas de los miembros de una misma clase, están siempre más y mejor concordados de cuanto los agentes creen y quieren estarlo, es porque no siguiendo sino sus propias leyes cada uno se ajusta no obstante al otro. El habitus no es más que esa ley inscrita en el cuerpo por las historias idénticas. Las correcciones y los ajustes conscientemente operados por los agentes mismos suponen el dominio de un código común. 

Bourdieu menciona que no cabe la menor duda de que todo esfuerzo de movilización que apunte a organizar una acción colectiva debe contar con la dialéctica de las disposiciones y de las ocasiones que se efectúa en cada agente singular y también con la orquestación objetiva que se establece entre disposiciones objetivamente coordinadas, ordenadas de acuerdo con necesidades parcial o totalmente idénticas.
La sociología trata como idénticos a todos los individuos biológicos que siendo el producto de las mismas condiciones objetivas, están dotados de los mismos habitus: clase de condición de existencia y de condicionamientos idénticos o semejantes, la clase social es inseparablemente una clase de individuos biológicos dotados del mismo habitus.
La relación entre el habitus de clase y el habitus individual, es una relación de homología, vale decir de diversidad en la homogeneidad que refleja la diversidad en la homogeneidad característica de sus condiciones sociales de producción, que une los habitus singulares de diferentes miembros de una misma clase: cada sistema individual de disposiciones es una variante estructural de los otros, en la que se expresa la singularidad de sus posición en el interior de la clase.  

El habitus tiende a asegurar su propia constancia y su propia defensa contra el cambio a través de la selección que él opera entre las informaciones nuevas, rechazando, en caso de exposición fortuita o forzada, las informaciones capaces de cuestionar la información acumulada. Ej: uno tiende a hablar de política con personas de la misma opinión.

El habitus tiende a ponerse a cubierto de las crisis y de los cuestionamientos críticos asegurándose un medio al que está tan adaptado como es posible, es decir un universo relativamente constante de situaciones apropiadas para reforzar sus disposiciones.

Las prácticas que el habitus engendra y que son comandadas por las condiciones pasadas de la producción de su principio generador están adaptadas de antemano a las condiciones objetivas siempre y cuando las condiciones en las que funciona el habitus hayan permanecido idénticas o similares a las condiciones en las cuales ese habitus se ha constituido. (adaptación)
En las disposiciones de los agentes puede ocurrir adaptación o inadaptación, este última quiere decir que las disposiciones funcionan a destiempo.

Las prácticas racionales dependen de las probabilidades específicas que un agente singular o una clase de agentes poseen en función de su capital entendido, desde el punto de vista considerado aquí, como instrumento de apropiación de las probabilidades teóricas ofrecidas a todos.
El arte de estimar, y de aprovechar las probabilidades, la aptitud para anticipar el porvenir mediante una suerte de inducción práctica, son otras tantas disposiciones que no pueden adquirirse sino bajo ciertas condiciones, es decir bajo ciertas condiciones sociales.
Sólo en la experiencia imaginaria el mundo social reviste la forma de un universo de posibles igualmente posibles para todo sujeto posible.

Las agentes se determinan con relación a índices concretos de lo accesible y  de lo inaccesible, del “es para nosotros” y del “no es para nosotros”.

La relación de los posibles es una relación con los poderes, y el sentido del provenir probable se constituye en la relación prolongada con un mundo estructurado según la categoría de lo posible (para nosotros) y de lo imposible (para nosotros).

El habitus se determina en función de un porvenir probable que él anticipa. 

